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VISTO: 

, El Informe Especial N' 012"2012-2-5334, Examen Especial.a la Ejecución de Obras 
da Convenio "Funcionario Público Arbitrariamente Afectóla Ejecución de Obra", y; 

/ri;:~::\;:;'¡"" CONSIDERANDO: , ',' ' ... 

Ül . ti- .. ~, Que, el Órgano Regional de. Control Institucional del Gobierno Regional de 
.~,thr:-:,?JAreqUiPa, ha emitido el .ln/orme Especial a la Ejecución de Obras de ConveniO N" 012-2012-2-
· •.. ·\.!'t,,~,"';;/5334, denominado ~'FunCionario Público Arbitrariamente Afectó la Ejecucióri de Obra", cuyo objetivo 
'""',,,' ,7!"J?' .. ·~"·n·eral f " . ':,~: ".,,' :,:: _:. . ... :<.,::.;'¡;¡ ue.. 

Yvarifi~ar el cumplimiento de/os convenios suscritos por el Gobierno Regional de Arequipa con 
,otras' entidades . con la fimilidad de ejecutar obras. de acuerdo al marcó normativo vigente; 
&emprendiendo el periOdo enero2008a diciembre 2009"; 

Que, conforme se desprende del Informe Especial se tiene que, la obra 
Ampliación y Mejoramiento de la Infraestructura Deportiva y . Recreativa en el Complejo 
Recreacional de lray" fue ejecutada por la Municipalidad Distrital de Irayen mérito al Convenio N° 
095-2008-GRNPR suscrito con el Gobierno Regional de .Arequipa, por el cual esta entidad regional. 
:ransfirió a la réferidamunicipalidad fondos públicos, sin embargo en un accionar arbitrario pOr 
parte del titular de la entidad municipal devino en que la obra. inicie su ejecución sin contar con 
expediente técnico,aunándose a ello la aprobación de dicho expediente pese a tener pleno 
conocimiento que el mismo presentaba variaciones respedto al perfil de' viabilidad signado con 
código SNIP N° 68940, oCasionando consecuentemente afectación en la ejecución de la misma, 
asi como la generación de. gastos innecesarios tales como la adquisición de equipos de 

, . . construcción no acordes a la naturaleza y necesidad de la misma. y la adquisición de madera en 
una cantidad mayor a la que exigla los procesosconstrucfivos'dé la obra; 

Que, todo ello eVidencia un abuso de atlibuCiones por parte del titular de la 
'municipalidad que afecto la ejecución de la obra. encontrándose a la fecha inconclusa conforme a 
·tás partidas establecidas en eISNIP,.lo que ha ocasionado que los pobladores de la municipalidad 
distrital de Iray no cuenten con acceso a espacios físicos que garanticen la ejecución. de programas 

. culturales, deportivos y de recreación; . 

Que, los hechos descritos evidencian la existencia de indicios razonables de la 
comisión del delito de Abuso de Autoridad, conducta. prevista y penada en el articulo 376° del. 
Código Penal;. . 

Que, por las consideraciones .antes expuestas, y estando a la recomendación del 
Órgano de Control .Institucional a traVés del citado informe Especial, resul.ta necesario autorizár al 
Procurador .público encargado de la defensa judicial de rosintere~e$ del Gobierno Regional 
Arequipa, para que inicie las accioneS legales en contra. de los presuntos responsables; . 

···Estandoal·lnfórrt,e de~isto, Informe N° 033-2013-GRNOR.AJ y al acuerdo. de 
.~;\?¡rec:tori9de Gerentes dE¡ feoha15 de enero del ano en curso; y de conformidad con lo prescrito en 

Ley N° 27783 Ley de .Bases de la DescentralizaciÓn, Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 

t· 



Regioñales, modificado por Ley N" 27902, Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Admini~trativo 
General" Decreto Legislativo n' 1068 Ley del Sistema de Defensa Juridica del Estado, y su 
Regl<imento; y, en uso de las facultades conferidas por ley; " 

.~. .... SE RESUELVE: 
,, <;~i."~ ::::J ~,; .,:~,> . . . -,- _ 

il v" l1' .,~, " ARTicULO 1',- AUTORIZAR ' al Procurador Público Regional a cargo de los 
i,1~" , Íi,asuntos JÚdleiales del Gobiemo Regional de Arequipa, el inicio de las aeeion'es 'legales a que 
\~ ,, }Ji hubiera lugar en contra de los presuntos responsables comprendidos en el Informe Especial N° ' 
~ ,~",,,,,,ffY 012-201f-2,S334, por las. razones exp.uestas. , ' 

,~ .~ 

.1 I • l. I . .. 

, ARTiCULO 2',- DISPONE~ .. se reri).~ta IC¡s ,antecedentes a la Procuradurla Pública 
para las acciones a que hubie'ra lugar. 

Dada en la Sede Presidencial del GObiernQ Regional Arequipa a los VEINTl C.'CH O dlas del mes 
de ENER O del dos mil trece. 




